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DELEGACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO

1117
De Conformidas con lo dis

puesto por la Presidencia del Go
bernó en relación con el empleo 
de aditivos químicos de harinas 
de panificación, se hace saber:

1 .®—Es al Ministerio de Agri
cultura previos los informes pro
cedente^, especialmente de la Di
rección General de Sanidad, a 
íjuien compete resolver sobre la 
concesión de determinadas auto
rizaciones para el uso de produc
tos químicos que resulten nece
sarios o convenientes en benefi
cio de la calidad del pan.

2 .°—Los que se autoricen han 
de ser previamente aprobados 
por la Dirección General de Sa
nidad.

3 .°—Las solicitudes para el em
pleo de compuestos químicos en 
harinas de panificación se dirigi
rán al Ministerio de Agricultura.

4 .®—Se reitera la prohibición 
de utilizar el producto denomina
do «Ñerbiol n” 2» en la fabrica
ción del pan, hasta que el Minis
terio de Agricultura resuelva so
bre el particular.

Logroño, 10 de junio de 1964. 
El Gobernador Civil

Victor Fragoso del Toro
1202
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Gobierno Civil de la 
provincia

COORDINACION HOSPITA
LARIA

1888
La Disposiciún transitoria úni- 

en relación con el apartado e)

1 peseta
3 >

de la* provincia de Logroño.
franqueo Concertado 28/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposite Esquí; EO. 1-1858

del art. 7 de la vigente Ley de Hos
pitales de 21-7-62, y preceptos con
cordantes del Decrefo 2162-62 de 
5-9, establece que la Comisión 
Central de Coordinación Hospi
talaria ha de otorgar aprobación 
previa a larealÉzación délas cons
trucciones, ampliaciones, trans
formaciones o desafectaciones de 
los hospitales actualmente exis
tentes, por lo que en los anuncios 
que publiquen los Ayuntamien
tos y demás Organismos, a euyo 
cargo se halla alguna institución 
hospitalaria, respecto de subas
tas, concursos o concursos-su
bastas, para obrasloinstalaciones 
en el sentido previsto en la Ley, 
se haga constar de una forma ex
presa que la construcción, modi
ficación o transformación de que 
se trata, ha sido aprobada previa
mente por la Comisión Central 
de Coordinación Hospitalaria, si 
su presupuesto asciende a mas de 
1.000.000 de pesetas.

Encarezco a los Sres. Alcaldes 
el riguroso cumplimiento de la 
presente Circular. v

Logroño, 17 octubre de 1964.
El Gobernador Civil

Victor Fragoso del Toro
2001

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1852 
Habiéndose presentado la epi- 

zootiadeGlosepedaconocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el Ganado de la espe
cie bovina y ovina existente en el 
término municipal de Cuzcurrita 
este Gobierno C. a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 
134, Cap. XII, Título II del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B, O, del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha, enfermedad.

Precio de inserción
Los edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán .a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera qué sea el' origen de 
edicto.

Los interesados acredita ■ 
rán antes de la publicación 
y po*- medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pre- 
vinciale w sin cuyo requisite 
no se insertarán.

Los animales enfermos se en^ 
cuentran en el término munici
pal de Cuzcurrita señalándose co
mo zona infecta todo el término 
municipal como zonasospechosa 
todo el término municipal y co
mo zona de inmunización obli
gatoria en el ganado ,,bovino de 
todo el término municipal.

Las medidasadoptadasson ais
lamiento de animales enfermos y 
sospechosos habiendo sido mar
cados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, -se amplia a prohibición 
de sacar ganado receptible si» la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de establos y corra
les y restantes medidas sanita
rias asi como las específicas da
das al Veterinario Titular.

Logroño, 9 de octubre de 1964.
El Gobernador Civil,

Victor Fraqoso del Toro
1974

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1881
Habiéndose presentado la epi

zootia de Glosopeda conocida vul
garmente con el nombre de Glo
sopeda, en el ganado delaespecie 
porcina existente en el término 
municipal deLogroño, este Go
bierno Civil a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículol34 
Capítulo XII, Título II, del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 defebrero de 1955 (B. O. del Es
tado de 25 de marzo) procede a la 
declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca La Estrella 
del término municipal de Logro
ño señalándose como zona infec
ta los corrales de D. Victor Alma- 
zán y D. Pedro y D, Angel Mar
tínez vecinos de Logroño como

SGCB2021
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zona sospechosa todo el término 
municipal de Logroño y como 
zona de inmunización obligatoria 
la vacunaciÓM en el ganado por^ 
ciño de dicho término municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
»in la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias reglamentarias, así come 
las específicas dadas al Veteri
nario Titular,

Logroño, 13 octubre de 1964.
SI Gobernador Cir#,

Vtetar Fratasa dai Tora
2006

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
' 1878

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Gonade- 
ría y en cuiriplimiento de lo dii- 
pueito en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en elganado ovino del térmi
no de Villaverde y que fué decla
rada oficialmente con fecha 4 de 
agosto de 1964,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 14 octubre 1964,
B1 Gobernador Civil

Tieior PmgtQs» del Tore
2005

CIRCULAR _ __
Servicio 'de Higiene ^y Sanidad 

Veterinaria '
1«84

A'propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado bovino del tér
mino municipal de Matute y que 
fué declarada oficialmente con 
fecha 22 de agosto de 1964,

Lo que se hace público paro ge
neral conocimiento,

Logroño, 14 octubre 1964,
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
2002

CIRCULAR
Servicio de Higiens y Sanidad 

Veterinaria
1883

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado ovino del tér
mino municipal de Fuenmayor 
y que fué declarada oficialmente 
con fecha 23 de julio de 1964,

Lo que se hace público darage- 
neral conocimiento,

Logroño, 13 octubre 1964,
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
2003

Jefatura Provincia! de Sanidad

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD VETERINARIA

1890
CIRCULAR 1/1964,

De acuerdo con la Resolución 
de la Dirección General de Sani
dad de fecha 3 de octubre de 1964 
(B,O, del Estado n° 284, del día 
15 del mismo mes), sobre reco
nocimiento de cerdos sacrifica
dos en los domicilios particula
res, las normas que han de regir 
para la organización del servicio 
de inspección de cerdos en régi
men de matanza domiciliaria pa
ra la campaña de 1964-65, serán 
las que se hallan contenidas en la 
Circular de esta Jefatura Provin
cial de Sanidad de fecha 7 de sep
tiembre de 1962, inserta en el B, 
O, de la provincia núm, 105, de 
18 del mismo mes, con la salve
dad de los apartados 2° y 10°, que 
deben quedar redactados en la si
guiente forma;

2,°—La campaña de 1964-65 de 
sacrificio de cerdos en régimen 
de matanza domiciliaria y con 
destino al consumo familiar co
menzará el día 1 de noviembre de 
1964, y terminará el 30 de abril 
de 1965,

No obstante, ante casos espe
ciales y debidamente justificados 
la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria de esta Jetatura, 
podrá modificar dicha» fechas si 
lo creyera conveniente y necesa
rio,

10,“—El Veterinario Titular de 
acuerdo con lo que previene el 
Decreto 474/1960, por el que se 

convalidan las Tasas y Exacc» H 
nes Parafiscales por derechossi 
nitarios, percibirán directamenli P*’* 
del propietario de la res sacriit Lo 
cada en el momento del recoa» 
cimiento, 10 ptas, por cerdo,cí 
ando el sacrificio se^ realice « Jila

Matadero, y 20 ptas, cuandoü 
efectúe é« domicilio particular _ 
más el importe del impreso ái 
certificación y el de las placassa A 
nitarias que han de fijarse en lo )|*( 
jamones, 1 *

En el caso de que los cerdosü 
sacrifiquen fuera del núcleo ur )B1 
baño, así como en los anejos A 
aquellos Partidos con másíeui Mn 
Municipio, les Veterinarios Tilo 1 
lares podrán percibir además d 
los honorarios antes reseñadu 
los gastos de locomoción ácueo 
ta de los propietarios de loscei 
dos sacrificados, a razón de 3'5 ;arptas, por Km, (ida y vuelta), d 
cuyas cantidades expedirán f 
oportuno recibo.

Las actas a que se hace referen 
cía en el p«nto e), del apartadi 
4* de la citada Circular, debti 
ser remitidas a la Inspecciói 
Provincial de Sanidad Veterina 
ria de esta Jefatura Provincial 
antes del día 1 de noviembre,te 
niéndose en cuenta para su coo 
fccción la modificación del apar 
tado Segundo del modelo dear 
ta que se incluye a continuaciói 

:oni 
:asi 
con 
lien 
Î

íee 
con 
los: 

Li

dt la repetida Circular, con arre 
glo a la» normas que en la pft 
sente se especifican,

Logroño 19 octubre 1964.
El Jefe Provincial de Sanidad.
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Durante el plazo de 15 días^ 

contar del siguiente al de la P" 
blieación de este anuncio, se b 
lia expuesto, de las 10 a laslSíJ
ras, en la Seoción de Reiitó^ 
Exacciones, el Padrón del ar» 
trio sobre Inspección de M®’’ 
res, Ascensores, Montacargas 
otros aparatos o instalaciones^ 
Establecimientos Industriales 
Comerciales Correspondiente 
año en curso, a fin de que.p’’, 
examinarse por los interesad^' 
quienes tendrán derecho, deflt
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Exaccio H indicado plazo, a formular 
^as reclamaciones que estimenechos SI

ctameníi iportunas.
3 sacriit 
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:erdo,( 
;alice 
□ando 
articu 
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'se en

cu

Logroño 8 octubre 1964. 
El Alcaloe,

Juan Antonio Martínez Bretán
20.53

1 ♦ ♦ f • !♦ S

Jrjanizacioñ >inúica!
cerdosü _

u, )BRA SINDICAL DELHOGARideo 
nejos 
lás de

12, id. id. ^id. 4, 266, Gerardo 
Pérez Baltanas, 13'60.

14, id, id, id, 4, 268, Angel Iba' 
ñez Gómez, id, 9'60,

16, id, id, id, 4, 272, Antonio de 
Pablo Hernando, id, 17'60,

— id, id, id, 4, 271, id, id, id, 
41'60,

23, id. Los Linares, 3, 60, LeO' 
nardo Sáenz Gómez, id, 17'60,

24, id, id, 3, 176, Vicente Sa' 
erristán Fernández, id, 24,

25, id, id, 3, 177, Marcelino 
Alegría Solozabal, id. 124'80.

26, id. id. 3, 182, Pedro Pablo 
Sáenz Sáenz, id. 15'20.

28, id. id. 3,185, Cláudio Laca' 
lie Ruiz, id. 29'60.

30, id. id, 3, 98 Dionisio Hor' 
Morga, id, 24,

31, id, id. 3,187, Domingo Her' 
nando Sanceez, id. 8,

32, id. id. 3,189, Dionisio Flor' 
nos Morga, id. 8'80.

36, id. Maria Calvo, 3, 191 Do' 
mingo Comprovin Ureta, id. 20'80.

33, id. id. id. 3, 102, Pedro Pa' 
bio Sáenz Sáenz, id. 12'80.

43, id. La compra, 2, 28, Daniel 
Nalda Baños, id. 73'60.

Uruñuela, 10 septiembre 1964.
El Alcalde,

1867

ANUNCIO
1909

En ejecución de acuerdo de esce 
Ayuntamiento, se hace público 
que desde el día siguiente al que 
aparezca este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, y du
rante los veinte hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones pa
ra optar al concurso sibre 'adqui
sición de una Plaza de Toros por
tátil de madera, con arreglo al 
pliego di, condiciones que obra tn 
la Secretaría Municipal,

El tipo que ha de servir de base 
a este concurso, será el de sesen
ta y seis mil pesetas (66.000).

Las proposiciones habrán de 
presentarse necesariamente con 
arreglo al modelo inserti a con
tinuación.

La apertura de plicas, se cele
brará al día siguiente también há
bil después de transcurridos los 
veinte también habiles contados 
a partir del siguiente al de pubii- 
caiión en el Boletín Oficial de la 
provincia, a las trece horas en la 
Casa Consistorial.

A los efectos de lo dispuesto en 
el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de ¡ñero de’*1953 
se ñaua de manifiesto al publi
co'en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el pliego de condicionis 
y demás documentos para optar 
a este concurso.

Corporaciones, revisadas y acor- 1 
dadas en sesión municipal.

De conformidad con el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
30 de mayo de Í952 el iltmo. señor 
Director General de Administra- 
cien Local ha resuelto en el día 
de hoy, visar esta palantilla.
Lumbreras de Carneros

1 Secretario, Grado letribu- 
tivo 13. '

1 Conserje. Grado retributivo 
1. Observaciones: Se incorporó a 
la plantilla a doña Salvadora Mu
ro Martínez e^ telegrafista muni
cipal de a cutido con lo estableci
do en el artículo 7- de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 25 de febrero de 1958’ y acuerdo 
de la Corporación de 12 de febre
ro de 1964. Plaza a extinguir.

Y DE ARQUITECTURA 
Concurso para la Adquisición e

Instalación de Castilleros 
Postales Domiciliarios.

1920
La Secretaría Técnica ProviU' 

j -r^ial de la Obra Sindical del Ho' 
^ary de Arquitectura, convoca

-iosTíí: 
emás d 
■señad»! 
n a cuen 
e los CCI

cita), 
ídirán

s referefi

foncurso para la adquisición de 
casilleros postales domiciliarios 
con destino a los Grupos de vL
liend* construidos por dichanartadi consiruiuos por uicj 

r^ debti Sindical en esta Capital,

specciói 
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lo deic 
inuació:

Podrán concurrir todas las 
empresas Nacionales que se de' 
íiquen a la fabricación o venta 
íeesta clase de buzones y que se 
comprometan a su instalación en 
los inmuebles afectados.
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO

Las bases por las que se regirá 
^presente concurso, se hallan 
de manifiesto en la citada Secrc' 
taria Técnica, Calle Milicias 1'4° 
deha. durante los días y horas 
hábiles, y a disposición de las 
empresas a quienes interesa con' 
eurrir.

Dichas empresas habrán de dP 
hgir sus ofertas a la mencionada 
Secretaría Técnica, presentándo' 
las dentro del plazo de 10 días na' 
luralcs contados a partir del sP 
guíente al de la publicación del 
Presente anuncio en el B. O. de 
a Provincia,

Ei número de buzones a adqui' 
hr e instalar asciende éi 316, y la 
instalación de los mismos, que 
rorresponderá a la empresa ad' 
Judicataria, se efectuará en cinco 
yrupos de Viviendas de LogrO' 

(Capital), dentro del plazo sc' 
ñfiado en el Decreto 97/1962.

El importe del anuncio del pre' 
^^nte concurso correrá a cargo 
“^1 adjudicatario.

Logroño, 17 octubre 1964.
Eielegado Sindical Provincial

2027

iyvníamienfos de ¡a Provincb 
de Logroño

1742
Habiendo sido aprobado técnL 

nica y definitivamente, por la Di' 
rección Gral. de Obras Hidráuli' 
cas y por este Ayuntamiento, el 
Proyecto de Abastecimiento de 
Aguas a la localidad de Uruñuela 
con las derivas del Masiantial de 
<Rivas Caídas», situado en el tér' 
mino municipal de Tricio y decía' 
rada de U. P. del mismo, según 
facultan los arts. 143 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio" de 
1955 y 10 de la Ley de Expropia' 
ción Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se expone el expediente 
para su examen y presentación 
de reclamaciones por los propie
tarios que figuran relacionados e 
interesados legítimos, a fin de 
que íduranté el plazo de 30 días 
hábiles puedan formular ante eS' 
ta Corporación la oposición que 
previene el art. 80 de la Ley de 
Aguas de 13 de junio de 1879, o 
que se funde en otra circunstan' 
cia justificada, siempra que ello 
tuviere lugar.

La relación, que se expresa en 
este anuncio, es complementaria 
de la publicada a instancia de eS' 
te Ayuntamiento en el B. O, de 
la provincia n° 82 de 23-7'64.

N° de orden 3. Término Muni' 
cipal Tricio, parajo Rollo, N° de 
polígono 5, parcela 156, propie' 
tario o arrendatario Pedrojulián 
Alegría Hernáez, clase de cultivo 
cereal, m2 afectados 22'40.

4,id; id; 5, 1, Guillermo Martí' 
nez Hernando, id; 50'40.

11, id; Hoyuelos Noguerón, 4,

Plantillas del personal de las.j id; 13'60.
140, Agustin Fernández Lacalle,

SGCB2021
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Queda sin efecto el anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia correspondiente al 
día 15.del actual sobre este con
curso-
>ÎO:ÇELG) DE PROFOSíCíON
Dc^ . .......... be años de edad, 

de estado....................profesión  
vecino de........... con D. N. I.   
e pedido en; enterado del pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas, as' como 
lo? demás documentos obrantes 
en. él espediente, ofrece una pla
za de Toros portátil de madera en 
el precio de pese'as y se 
compromete al cumplimiento de 
las demás condiciones si le fue
re .adjudicado el concurso.

(Fecha y firma) 
Fralejón, 19 octubre 1981.

El Alcalde,
2026

ANUNCIO
1830

La Corporación Local de mi 
Prtsidencita en sesicn ordinaria 
cuatrimestral, celebrada el cHu 26 
de septiembre da 1964 en la for
ma que preceptúa el artículo 717 
le á vigente Ley de Régimen IjO- 
cal, acordó la imposición-de e ac
ciones y aprobó simultáneamente 
las correspondientes ordenanzas, 
y en cumplimiento del artículo 
722 del mismo Cuerpo Legal, el 
acuerdo de imposición juntamen
te con las Ordenanzas aprobadas 
se e ponen al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales se admitirán las recla- 
ma'’iones de los interesados legí
timos :

ORDENANZAS QUE SE 
MODIFICAN

La de licencia de apertura de 
ostablecimentos

La de servicios municipaliza- 
tlos de agua a domicilio a tanto 
alzado.

La de derechos y tasas por de
sagües y canalones y terrenos del 
común

La de derechos y tasas por 
apertura de zanjas o calicatas en 
la vía público y terrenos del co
mún y por remoción de pavimen
to de aceras en la vía pública-

La de derechos y tasas sobre 
escaparates muestras^ y letreros 
y anuncios visibles a la vía públi
ca.

La de derechos y tasas sobrt 
miradores, galería y balcones a 
la vía pública.

ORDENANZAS DE NUEVA 
IMPLANTACION

De derechos y tasa-s por vigi

lancia de establecimientos, espec
táculos y . esparcimientos 'i -dicos 
.¡ue las requieran especial

-De derecho o tasa' sf bre reco
gida de basuras Je los domicilios 
particulares.

De derechos o tasas por apertu
ra de calicatas en la vía pública 
o terreno.? del común.'

De derechos o Lasas por apw- 
vechamiento especial de la ví.a 
pública, con. vrb dores, Latinas y 
objetos análogos. ‘

Del arbitrio con fin no fiscal 
de solare? sin cercar.

Del arbitrio ron fin no fiscal de 
corrales que no reunen condicio
nes sanitarias.

Del arbitrio C'' n fin no fiscal 
sobre fachadas en mal estado de 
conservación.

Gervera del R,ío Alhama, 8 de 
octubre de 1964.

St AUalee,
1950

EDICTO
Lí /M-eakh-Presidente de es,te 

, 1 ; ' .'miento '
' HACE SABER; Que habiendo 

sido aprobado por el Ayuntamien
to el Presupuesto municipal' or
dinario parael pró.-imo ejercicio 
1965, queda expuesto ai público 
en la Secretar a municipal, por 
término dé quince días hábiles, 
-a fin de que pueda-ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podan pre
sentarse en este .Ayuntamiento pa 
ra ante la Deegaiión de Harienda. 
por los habitantes de estt térmi
no, municipal, y demás entidades 
enumeradas en el artículo 683 de 
la Ley de Régirntn Local, las re
clamaciones que crean convenien
te por los motivos e - presados en 
el artículo .684 del citado Cuerpo 
Ilegal.

Huércanos
Enciso
Herce

EDICTO
1812

Modficadas que han sido por 
este Ayuntamiento las tarifas de 
las ordenanzas fiscales de las exac
ciones fiscales que figuran en el 
e pediente instru‘do al efec o oue 
han. venido rigiendo en ejercicios 
anteriores, quedan expueatas al 
público en la Secretaría Munici
pal, las nuevas tarifas aprobadas 
a los efectos y por los plazos de
terminados en el artículo 722 dé 
la Ley de Régimen Local.

Asi mismo, se encuentra e 'pues 
to al público por los plazos y a 
los efectos determinados por el 
artículo 691 en concordancia con

i 
I 
I 
)

el 682 de la Ley de Régimen 1 
cal, e pediente número 1 den 
bilitación y Suplemenfo de ti 
ditos sin transferencia, dentro; 
Presupuesto ordinario del ac.r 
ejercicio.

San Millán de Yécora, a 10, 
septiembre de 1964,

El Alcaide,
19.31

EDICTO
1895

El Alcaide Presidente del Ayu 
tamiento de Ventrosa

Hace saber: Que habiendo sil 
aprobado por el Ayuntamienlo 
Presupuesto Extraordinario, pa: 
la adquisición del Por g ono 7í.. 
de este término men icipal, qw 
e -puesto al público dicho dw 
mento en la Secretaria dee: 
Ayuntamiento por el plazo de 
días hábiles.

Durante dicho plazo podii 
presentar contra el mismo por! 
habitantes de este término lua 
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cipal y demás entidades enumeo f- 
das en el artículo 683 de la ley *20 c
Régimen Local, las reclama^: gar
nes qce crean convenientes pi sop 
los motivos e presados en el a ovi 
tiCUlo 696 del citado Cuerpo leg, nic: 

Lo que se publica para gen bici 
ral conocimiento.

Ventrosa, 17 octubre
El Alcalde,
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Gai 
de ] 
Caj 
teí

1964-

2016

ANU N CU»
1905

En cumplimiento y a los eíf 
tos de cuanto determina el : 
t culo 39 del Reglamento de 30 
noviembre de 1961, sobre acó 
dades nocivas, molestas y peó?' 
sas, se hace saber que por donS 
tero Nájera Barragán, don^ 
qui el Sáez Martínez, don RcO 
Montes González y doña Ma i® 
na del Campo, vecinos de esta' 
dad, se ha solicitado la carresp< 
diente licencia para instalad 
primera una fábrica de pint^ 
en. Carretera de Logroño s.n- 
segundo un talla de madeh 
Borto o Pared Blanca 
tercero carpintería mecánica 
Villa Benita, y la última carp 
tería mecánica en Molino de
Jaime, de esta Ciudad.

Lo que se hace público a 
de que en el plazo de diez h 
contar desde la inserción de. 
edicto en el Boletín Oficiala' 
provincia, puedan formularse 
reclamaciones pertinentes.

Nájera, 20 octubre 1964
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